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DIP. MAURO GUERRAVILLARREAL 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DEL 
H. CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN 
PRESENTE.-

El suscrito, Dr. SAMUEL ALEJANDRO GARCÍA SEPÚLVEDA, Gobernador 
Constitucional del Estado Libre y Soberano de Nuevo León y el Diputado Federal 
ANDRÉS PINTOS CABALLERO, con fundamento en lo establecido por el artículo 
87 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León, someto ·, 
a la consideración de este Honorable Congreso, la siguiente INICIATIVA CON 
PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE MODIFICA EL ARTÍCULO 1 DE LA 
LEY AMBIENTAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, expresando para ello la 
siguiente exposición de motivos: 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

La publicación en el Diario Oficial de la Federación el 28 de junio de 1999, el 
Decreto por el que se declara la adición de un párrafo quinto al artículo 4o. 
Constitucional y se reforma el párrafo primero del artículo 25 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, consagró al establecer en el artículo 4º 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos que: "Toda persona 
tiene derecho a un medio ambiente adecuado para su desarrollo y bienestar". 
Tiempo después en la publicación en el Diario Oficial de la Federación del 8 de 
febrero de 2012 se publicó el Decreto por el que se Declara reformado el párrafo 
quinto y se adiciona un párrafo sexto recorriéndose en su orden los subsecuentes, 
al artículo 4o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el cual 
establece que: "Toda persona tiene derecho a un medio ambiente sano para su 
desarrollo y bienestar. El Estado garantizará el respeto a este derecho. El daño y 
deterioro ambiental generará responsabilidad para quien lo provoque en términos 
de lo dispuesto por la ley." 

Este derecho ha sido reconocido a nivel internacional, ya que el 28 Julio 
2022, Con 161 votos a favor, ocho abstenciones y ningún voto en contra, la 
Asamblea General de las Naciones Unidas adoptó una resolución que reconoce el 
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acceso a un medio ambiente limpio, sano y sostenible como un derecho humano 
universal. 

El texto, presentado originalmente por Costa Rica, Maldivas, Marruecos, 
Eslovenia y Suiza el pasado mes de junio, y copatrocinado ahora por más de 100 
países, señala que el derecho a un medio ambiente sano está relacionado con el 
derecho internacional existente y afirma que su promoción requiere la plena 
aplicación de los acuerdos medioambientales multilaterales. También reconoce que 
el impacto del cambio climático, la gestión y el uso insostenibles de los recursos 
naturales, la contaminación del aire, la tierra y el agua, la gestión inadecuada de los 
productos químicos y los residuos, y la consiguiente pérdida de biodiversidad 
interfieren en el disfrute de este derecho, y que los daños ambientales tienen 
implicaciones negativas, tanto directas como indirectas, para el disfrute efectivo de 
todos los derechos humanos. 

Por su parte los tribunales federales en México han reconocido que el 
derecho a un ambiente sano debe de ser protegido por todas las autoridades, como 
se refiere en la tesis siguiente: 

Registro digital: 2026110 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Undécima Época 
Materias(s): Constitucional 
Tesis: l.3o.C.5 es (11a.) 
Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Libro 23, Marzo 
de 2023, Tomo IV, página 3850 
Tipo: Aislada 

DERECHO A UN MEDIO AMBIENTE SANO. ES UN DERECHO 
TRANSVERSAL QUE DEBE SER PROTEGIDO POR TODAS LAS 
AUTORIDADES EN LAS DISTINTAS MATERIAS, INCLUIDA LA CIVIL 
Hechos: Dentro de una controversia de arrendamiento inmobiliario en la 
que se demandó el pago de pensiones rentísticas, la parte actora -
arrendadora- solicitó entre sus prestaciones, el pago del adeudo por uso 
del servicio de energía eléctrica; se dictó sentencia a su favor y contra 
dicho fallo el demandado interpuso recurso de apelación, declarándose 
infundado y firme aquélla, dicha resolución es la que constituye el acto 
reclamado en el amparo directo, en el cual, previamente al estudio del 
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fondo del asunto, se consideró que se debe priorizar un uso adecuado 
de la energía eléctrica, tomando en cuenta que existe una 
corresponsabilidad por parte de quien se beneficia directamente de ese 
bien. 

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que el 
derecho a un medio ambiente sano es un derecho transversal que debe 
ser protegido por todas las autoridades en las distintas materias, incluida 
la civil. 

Justificación: Lo anterior, porque el derecho a un medio ambiente sano 
tiene implicaciones transversales con prácticamente todos los derechos 
consagrados en la Constitución General y en los tratados internacionales, 
como los relativos a la salud, alimentación, trabajo, cultura, vida y otros, 
pues es más que notorio que si no existe un entorno dentro del que se 
pueda desarrollar la vida humana, ninguno de éstos puede garantizarse 
o siquiera lograrse. En ese tenor, los derechos humanos mencionados 
se deben siempre encontrar en armonía con el derecho a un medio 
ambiente sano. Lo anterior también implica que todas las autoridades en 
el ejercicio de sus atribuciones tengan presente estos principios; por ello, 
las personas juzgadoras tienen la obligación, a través de sus fallos, de 
actuar siempre en favor de la naturaleza, aplicando estos principios y 
buscando, en la medida de lo posible, la mitigación de la crisis climática 
y el cuidado del medio ambiente. Así, es imperante que al juzgar, sin 
importar la rama del derecho en que se actúe (laboral, administrativa, 
penal o civil) el juzgador, al tener presente estos principios ambientales, 
encuentre siempre una armonía en su aplicación, entendiéndola como la 
defensa de un derecho transversal que tiene implicaciones con las 
demás prerrogativas constitucionales y convencionales. 

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER 
CIRCUITO. 

Amparo directo 413/2022. 13 de julio de 2022. Unanimidad de votos. 
Ponente: Paula María García Villegas Sánchez Cordero. Secretaria: 
Leticia Yatsuko Hosaka Martínez. 
Esta tesis se publicó el viernes 1 O de marzo de 2023 a las 1 O: 13 horas 
en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Registro digital: 2024838 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Undécima Época 
Materias(s): Constitucional 
Tesis: 1.30.c.1 es (11a.) 
Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Libro 14, Junio 
de 2022, Tomo VII, página 6255 
Tipo: Aislada 

DERECHO HUMANO A UN MEDIO AMBIENTE SANO. LOS 
TRIBUNALES NACIONALES ESTÁN OBLIGADOS A PROVEER LAS 
MEDIDAS NECESARIAS Y PERTINENTES DENTRO DE SUS 
COMPETENCIAS PARA GARANTIZARLO. 
Hechos: Una compañía aseguradora fue condenada en un juicio oral 
mercantil a pagar la indemnización prevista en el contrato de seguro; al 
acudir al amparo contra la sentencia correspondiente le fue negado, entre 
otros motivos, porque no acreditó por escrito haber entregado las 
condiciones generales del seguro, en términos del artículo 7o. de la Ley 
sobre el Contrato de Seguro. Asimismo, el tribunal estimó que esa 
constancia de entrega puede demostrarse por medios electrónicos y no 
únicamente en papel, como medida de protección al medio ambiente, y 
ordenó dar vista a la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas para que, 
si tiene a bien, examine su regulación o emita la que considere adecuada 
y reflexione sobre la importancia de que las aseguradoras y asegurados, 
en la medida de lo posible, transiten a una era "sin papel" para que con 
los candados digitales necesarios y firmas electrónicas o claves de 
acceso, los juzgadores puedan constatar que los asegurados conocieron 
los términos de las pólizas de seguros y cualquier otro trámite que 
realicen. 

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que los 
tribunales nacionales están obligados, dentro de su ámbito competencial, 
a proveer todas las medidas necesarias y pertinentes para garantizar el 
derecho humano a un medio ambiente sano, previsto en el párrafo quinto 
del artículo 4o. de la Constitución General, sin importar la materia de su 
especialización ni su fuero territorial, de acuerdo con los deberes y 
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responsabilidades que a cada autoridad competen en términos de la Ley 
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. Esto implica 
que el órgano jurisdiccional está facultado para dar vista a las autoridades 
que no tienen una reglamentación favorable al ambiente para que, de así 
estimarlo en el ámbito de sus competencias, puedan considerarlo. 

Justificación: Lo anterior, porque actualmente la humanidad enfrenta uno 
de sus mayores retos con el deterioro del medio ambiente, pues por más 
avances que se han obtenido y aun con el esfuerzo que han realizado los 
Estados en sus políticas internas, así como a partir de la cooperación 
internacional, el cambio climático y la sobre explotación ecológica han 
ocasionado graves daños a nuestro planeta los cuales, incluso, 
amenazan con cambiar por completo la manera en la que vivimos. En 
ese sentido, la Constitución General reconoce en el párrafo quinto de su 
artículo 4o. el derecho humano a un medio ambiente sano. Lo anterior es 
de suma importancia, pues en términos del artículo 1o. constitucional, 
este órgano jurisdiccional está obligado a promover, respetar, proteger y 
garantizar los derechos humanos en el ámbito de sus competencias, lo 
que hace a través de este criterio, pues para los actos jurídicos 
mencionados se sugiere acudir a los medios electrónicos, con el 
propósito de sustituir el papel y otros impresos por la tecnología digital, a 
fin de vigilar el adecuado manejo de los recursos materiales e insumos, 
así como fomentar la protección al medio ambiente. Por lo que respecta 
a la vista a las autoridades administrativas, cabe señalar que la división 
funcional de atribuciones que establece el artículo 49 constitucional no 
opera de manera rígida, sino flexible, ya que el reparto competencia! de 
cada uno de los Poderes implica coordinación o colaboración para lograr 
un equilibrio de fuerzas y un control recíproco que logre beneficios en 
temas relevantes y que afecten a la sociedad mexicana, así como para 
ejercer sus facultades para garantizar los derechos humanos contenidos 
en la Constitución General, entre ellos, el relativo a un medio ambiente 
sano, que debe ser protegido y reparada su violación en su mayor 
amplitud. 

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER 
CIRCUITO. 
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Amparo directo 653/2021. Quálitas Compañía de Seguros, S.A. de C.V. 
19 de enero de 2022. Unanimidad de votos. Ponente: Sofía Verónica 
Avalas Díaz. Secretario: Miguel Angel Vadillo Romero. 
Esta tesis se publicó el viernes 17 de junio de 2022 a las 10:23 horas en 
el Semanario Judicial de la Federación. 

Esa intención de protección de todas las autoridades se encuentra limitada 
en la Ley Ambiental del Estado de Nuevo León, ya que si bien es cierto debe de 
haber concurrencia entre los Gobiernos Federal, de las entidades federativas y los 
Municipios en materia de protección al medio ambiente y preservación y 
restauración del equilibrio ecológico, como lo establece el numeral 73 fracción XXIX
G de nuestro máximo ordenamiento legal, el cual refiere 

Artículo 73. El Congreso tiene facultad: 
XXIX-G. Para expedir leyes que establezcan la concurrencia del 
Gobierno Federal, de los gobiernos de las entidades federativas, de los 
Municipios y, en su caso, de las demarcaciones territoriales de la Ciudad 
de México, en el ámbito de sus respectivas competencias, en materia de 
protección al ambiente y de preservación y restauración del equilibrio 
ecológico. 

La actual normativa que se encuentra en la Ley Ambiental del Estado de 
Nuevo León parece limitar la concurrencia y limita a las autoridades a que puedan 
intervenir en casos que se establecen de competencia federal, siendo importante 
que todos los entes gubernamentales puedan tener injerencia en solucionar y 
proteger el medio ambiente, buscando que cualquier autoridad que tenga una pronta 
respuesta sea la que aplique medidas cuando exista un detrimento al medio 
ambiente en perjuicio de la población. Es por eso que es importante modificar el 
artículo 1 del ordenamiento citado, todo obstáculo para dar protección al medio 
ambiente sano como lo refiere el artículo 4 Constitucional, que es por eso presenta 
esta iniciativa cuya finalidad es que se amplíe la competencia de las autoridades del 
Estado de Nuevo León que busquen ayudar, prevenir y detener un impacto de 
contaminación que afecte a los habitantes del Estado. El texto actual de dichos 
dispositivos legales establece: 

Artículo 1.- La presente Ley es reglamentaria del segundo párrafo del 
artículo 3 de la Constitución Política del Estado de Nuevo León. Sus 
disposiciones son de orden público e interés social, y tienen por objeto 
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propiciar la conservación y restauración del equilibrio ecológico, la 
protección al ambiente y el desarrollo sustentable del Estado, y 
establecer las bases para: 

l . .. . 
11 . .. . 
111 • ... 
IV . .. . 
v . .. . 
VI . .. . 
VII . .. . 
VIII. Prevenir, controlar y mitigar la contaminación del aire, agua, y suelo 
en el territorio del Estado, en las materias que no sean competencia de 
la Federación; 
IX. .. . 
X. .. . 
XI ... . 

La presente iniciativa pretende eliminar las restricciones a las facultades de 
las autoridades del Estado de Nuevo León, que vigilen, supervisen y sancionen 
aquellas fuentes de contaminantes que actualmente se consideran de facultad 
exclusiva federal, para ello se pretenden las siguientes modificaciones. 

Artículo 1.- La presente Ley es reglamentaria del segundo párrafo del 
artículo 3 de la Constitución Política del Estado de Nuevo León. Sus 
disposiciones son de orden público e interés social, y tienen por objeto 
propiciar la conservación y restauración del equilibrio ecológico, la 
protección al ambiente y el desarrollo sustentable del Estado, y 
establecer las bases para: 

l . .. . 
11 . .. . 
111 • ... 
IV. .. . 
v ... . 
VI ... . 
VII . .. . 
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VIII. Prevenir, controlar y mitigar la contaminación del aire, agua, y suelo 
en el territorio del Estado, en las mateFias que no sean GOFRf)etencta ae 
la F-odoFaeión; 
IX. .. . 
X ... . 
XI ... . 

La razón de dar mayores atribuciones a las autoridades estatales, deriva de 
la necesidad y obligación que se tiene de vigilar y procurar la protección al medio 
ambiente sano de toda la circunscripción territorial del Estado, y ahora sí cumplir 
con lo que han señalado los tribunales federales actualmente la humanidad enfrenta 
uno de sus mayores retos con el deterioro del medio ambiente. En ese sentido, la 
Constitución General reconoce en el párrafo quinto de su artículo 4o. el derecho 
humano a un medio ambiente sano. Lo anterior es de suma importancia, pues en 
términos del artículo 1o. constitucional, al ser un derecho humano toda autoridad 
está obligada a promover, respetar, proteger y garantizar dicho derecho. 

En mérito de todo lo anteriormente expuesto, se somete a la consideración 
del Congreso del Estado el siguiente proyecto de: DECRETO POR EL QUE SE 
MODIFICA LA FRACCIÓN VIII DEL ARTICULO 1 DE LA LEY AMBIENTAL DEL 
ESTADO DE NUEVO LEÓN. Iniciativa con proyecto de Decreto por el que se 
modifica la fracción VIII del artículo 1 de la Ley Ambiental del Estado de Nuevo León, 
para quedar de la siguiente manera: 

DECRETO: 

ÚNICO: Se modifica la fracción VIII del artículo 1 de la Ley Ambiental del Estado de 
Nuevo León. 

Artículo 1.- La presente Ley es reglamentaria del segundo párrafo del 
artículo 3 de la Constitución Política del Estado de Nuevo León. Sus 
disposiciones son de orden público e interés social, y tienen por objeto 
propiciar la conservación y restauración del equilibrio ecológico, la 
protección al ambiente y el desarrollo sustentable del Estado, y 
establecer las bases para: 

l . .. . 

www.nl.gob.mx I Tel. 81 2020 1151 

Palacio de Gobierno del Estado, 5 de mayo s/n, Col. Centro, Monterrey, NL, C.P. 64000 

@gobiernonuevoleon O O O 



EL GOBIERNO l)EL 

NUEVO 
NUEVO LEÓN 

11 . .. . 
/JI . . .. 
IV. ... 
v. .. . 
VI . .. . 
VII . .. . 
VIII. Prevenir, controlar y mitigar la contaminación del aire, agua, y suelo 
en el territorio del Estado; 
IX. ... 
X. ... 
XI .... 

TRANSITORIOS: 

PRIMERO: El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

SEGUNDO: Quedan derogadas todas las disposiciones que 
contravengan lo dispuesto en el presente Decreto. 
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